RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000892, Ent. N° 780/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la contratación  directa por excepción, para la instalación de una molienda y despacho de cemento portland, preesamblada en módulos transportables en Planta Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11.12.14 ratificada por Resolución N° 1656/12/2014 de 18.12.14, el Directorio dispuso anular el Pedido de Precios N° 2700057800, con igual objeto que la presente contratación y autorizar a convocar un nuevo procedimiento, en virtud de que según lo informado por los Servicios Jurídicos el anterior procedimiento se encontraba viciado en su forma, en cuanto a que para esta contratación, dado el monto de la misma, debió haberse aplicado el Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales;
2) que con fecha 23.12.14, la firma Cemengal S.A. de España, ratificó la propuesta presentada por la firma Vimarcement S.A. en su representación, en oportunidad del pedido de precios referido;
3) que por Resolución de fecha 26.01.15, la Presidencia del Ente adjudicó, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, invocándose  la excepción establecida en el Literal C) Numeral 22 del Artículo 33 del TOCAF, a la firma Vimarcement S.A., en representación de Cemengal S.A. de España, por un monto a los efectos del Ordenador de $ 225:226.120,26 (IVA incluido) y señalado que se dará cuenta al Directorio en la primera Sesión que se realice;
4) que según información contable del 11 de noviembre de 2014, el rubro presupuestal contará con disponibilidad para el Ejercicio 2015, en virtud  de la prórroga automática operada del presupuesto del Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto  en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la adquisición de un bien destinado a un servicio que se encuentra en régimen de libre competencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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